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17984 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se pu
blica la inscripción de propuesta de reserva provi
sional a favor del Estado, para investigación de 
minerales radiactivos, en un área de las provincias 
de Avila y Salamanca.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.° 1, de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha 
practicado el día 10 de mayo de 1977 la inscripción número 73 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas e In
dustrias de la Construcción, correspondiente a la petición pre
sentada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear, 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado, para investigación de minera
les radiactivos, que se denominará «Zona 64-Muñico», com
prendida en las provincias de Avila y Salamanca, y cuyo 
perímetro definido por coordenadas geográficas se designa a 
continuación:

Se toma como punto de partida la intersección del meri
diano l.° 40’ Oeste con el paralelo 40° 45’ Norte, que corres
ponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 1° 40’ Oeste 40º 45’ Norte
Vértice 2 0o 50’ Oeste 40º 45’ Norte
Vértice 3 0o 50’ Oeste 40º 40’ Norte
Vértice 4 1° 40’ Oeste 40° 40' Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 2.250 
cuadrículas mineras.

Madrid, 16 de mayo de 1977.—El Director general, José 
Sierra López.

17985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
ca, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en lá 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes: 

Linea eléctrica

Origen: C. T. «Banco Mercantil», en Badajoz.
Final: C. T. «San Blas», en Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros-. 0,190.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de sección, 

aluminio.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle San Blas, en Badajoz.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 25o KVA.
Relación de transformación: 20.000 — 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto, pesetas: 831.798.
Procedencia de los materiales-. Nacional.
Referencia: 01.788/9.073.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley. 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, v su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Badajos, 5 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.184-14.

17986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
con domicilió en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Se
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes, al considerar que por parte del excelentísimo Ayun 
tamiento de Badajoz no existe objeción alguna en cuanto a la 
declaración de utilidad pública solicitada, al no haberse con
testado al informe solicitado dentro de los plazos concedidos 
para ello en el artículo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre:

Línea eléctrica
Origen: C. T. número 5, «San Fernando», en Badajoz.
Final: C. T.. número 1,. «San Fernando».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,408.
Tensión de servicio: 20 KV Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados de sección,.

Estación transformadora

Emplazamiento: Polígono «San Fernando».
Tipo: Subterránea.
Potencia: 2 por 400 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto, pesetas: 4.980.334.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 9.020.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provincial.— 
3.178-14.

17987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expedientó incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2319/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes, al considerar que por parte del excelentísimo Ayun
tamiento de Badajoz no existe objeción alguna en cuanto a la 
declaración de utilidad pública solicitada, al no haberse contes 
tado al informa solicitado dentro de los plazos concedidos para 
ello en el artículo 1 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:


